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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2021-10582   Extracto de la Resolución de 27 de diciembre de 2021, por la que 
se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones destinadas a 
fi nanciar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la 
contratación indefi nida de trabajadoras y trabajadores de las unida-
des de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales de 
empleo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 599105. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599105). 

 Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, de 27 de diciem-
bre de 2021, por la que se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones destinadas a 
fi nanciar los costes laborales y de Seguridad Social deri vados de la contratación indefi nida de 
trabajadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros 
especiales de empleo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Primero. Benefi ciarios y destinatarios fi nales. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las entidades titulares de los centros es-

peciales de empleo y dichos centros, cuando tengan personalidad jurídica propia, siempre que 
cumplan los si guientes requisitos: 

 a) Que los centros especiales de empleo fi guren ins critos como tales en el Registro de 
Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo. 

 b) Que formen parte de la plantilla de los centros es peciales de empleo personas trabajado-
ras con el tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad establecido en el apartado 
2 del punto Tercero de la convocatoria. 

 c) Los establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 d) Disponer de unidades de apoyo a la actividad pro fesional, con la composición establecida 
en las bases reguladoras y la presente convocatoria. 

 e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Los destinatarios fi nales de este programa serán las personas trabajadoras con disca-
pacidad de los centros especiales de empleo que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos: 

 a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfer medad mental o personas con limi-
tación en la actividad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33%. 

 b) Personas con limitación en la actividad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65%. 
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 Se considerarán que cumplen estos requisitos las personas que tengan una limitación en la 
actividad de las indicadas anteriormente, cuya valoración expresada en porcentaje sea igual o 
superior a la valoración, individualmente considerada, del resto de limitaciones en la actividad 
y/o factores sociales complementarios, si los hubiere, siempre que la suma de todas las valo-
raciones, es decir, el grado de discapacidad, alcance los porcentajes señalados en las letras a) 
y b) para cada caso. 

 Segundo. Finalidad. 
 Las subvenciones se destinarán a fi nanciar costes la borales y de Seguridad Social deriva-

dos de la contratación indefi nida de las personas trabajadores de las unidades de apoyo a la 
actividad profesional en los centros especia les de empleo, para el desarrollo de las siguientes 
funciones: 

 a) Detectar y determinar, previa valoración de capaci dades de la persona y análisis del 
puesto de trabajo, las necesidades de apoyo para que la persona trabajadora con disca pacidad 
pueda desarrollar su actividad profesional. 

 b) Establecer las relaciones precisas con el entorno fa miliar y social de las personas traba-
jadoras con discapacidad, para que éste sea un instrumento de apoyo y estímulo a la persona 
tra bajadora en la incorporación a un puesto de trabajo y la es tabilidad en el mismo. 

 c) Desarrollar cuantos programas de formación sean necesarios para la adaptación de la 
persona trabajadora al puesto de trabajo, así como a las nuevas tecnologías y procesos pro-
ductivos. 

 d) Establecer apoyos individualizados para cada persona traba jadora en el puesto de tra-
bajo. 

 e) Favorecer y potenciar la autonomía e independencia de las personas trabajadoras con 
discapacidad, principalmente, en su puesto de trabajo. 

 f) Favorecer la integración de nuevas personas trabajadoras al centro especial de empleo 
mediante el establecimiento de los apoyos adecuados a tal fi n. 

 g) Asistir a la persona trabajadora del centro especial de empleo en el proceso de incorpo-
ración a enclaves laborales y al mercado ordinario de trabajo. 

 h) Detectar e intervenir en los posibles procesos de de terioro evolutivo de las personas 
trabajadoras con discapacidad con el fi n de evitar y atenuar sus efectos. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden HAC/33/2016, de 22 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de 

subvenciones destinadas a fi nanciar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la 
contratación indefi nida de trabajadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad 
profesional en los centros especiales de empleo ubicados en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (BOC núm. 172, de 6 de septiembre). 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. La fi nanciación se hará con cargo al expediente de crédito plurianual de tramitación anti-

cipada nº 2021/SCE/15 (2021/774), hasta una cuantía máxima de 300.000,00 euros. 
 2. Las ayudas que se concedan serán adjudicadas hasta el límite del crédito establecido 

en los Presupuestos Generales, regulándose conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
afectado a la misma, si se producen renuncias de las subvenciones, se podrán asignar nuevas 
concesiones sin necesidad de nueva convocatoria a los proyectos que no llegaron a obtener 
subvención y que de acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmedia-
tamente posterior a la de los proyectos subvencionados. 
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 Quinto. Plazo de presentación de subvenciones. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Can-
tabria". 

 Santander, 27 de diciembre de 2021. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/10582 
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